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FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL -  2026

ANEXO N° 5
INFORME TÉCNICO CUMPLIMENTO CON LA O.G.U.C.
Fondo Regional de Iniciativa Local 

NOMBRE DEL PROYECTO	XXXXXXXXXX
CODIGO BIP	XXXXXXXXX-X
UBICACIÓN	XXXXXXXX S/N
SUPERFICIE	XXX,XX (m2, ml, unidades, etc.)
ROL	XXXXXX-XXXXX
ARQUITECTO	XXXXXXXXXXXX
U. TECNICA	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE XXXXX
MANDANTE	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE XXXXX
U. FINANCIERA	GOBIERNO REGIONAL DE ÑUBLE

 
El siguiente informe indica que, considerando las características técnicas de la iniciativa, esta cumple con lo establecido en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción (OGUC).
Se debe completar el punto A o B, con la información dependiendo de las características técnicas del proyecto postulado por la municipalidad (Emplazado en terreno con rol o emplazado en Bien Nacional de Uso Público).

PROYECTO EMPLAZADO EN TERRENO CON ROL:
Para proyectos que sean emplazados en terreno con rol (proyectos de construcción, reposición, mejoramiento, habilitación, normalización o ampliación) se debe completar la siguiente información: 

A.1 Breve descripción técnica del proyecto (dimensiones, materialidades, indicar si requiere o no Permiso de Dirección de Obras Municipales, etc.), debe ser concordante con el punto 11. Descripción de la etapa programada de Ficha IDI.
xxxxx














A.2 Cuadro de normas urbanísticas:

	PERMITIDO	(según Certificado de Informaciones Previas)	PROYECTADO	(según proyecto)
Altura máxima edificación 		
Sistema de agrupamiento 		
Coeficiente constructibilidad		
Coeficiente ocupación de suelo 		
Rasante 		
Distanciamientos 		
Antejardín 		



A.3 Emplazamiento

Insertar imagen planimétrica en la que se debe indicar: cotas generales del proyecto, cotas generales de deslindes, distanciamiento, construcciones existentes (N°, fecha y superficie de permiso y N°, fecha y superficie recepción), líneas oficiales, distancia eje calzada, adosamiento, antejardín, rasantes, nombre calles, etc.

















PROYECTO EMPLAZADO EN UN BIEN NACIONAL DE USO PÚBLICO:
Para  proyectos que sean emplazaos en Bien Nacional de Uso Público (Red distribución APR, Alcantarillado sanitario comunitario, alcantarillado pluvial, iluminación pública, pavimentación de calles, ciclovías, aceras y veredas, obras de cauces de aguas, proyectos de señalización vial en zona urbana y/o rural, construcción de muros de contención, paseos peatonales, plazas, plazoletas, parques, juegos de agua, plazas activas, sistema de riego de áreas verdes, refugios peatonales, entre otros) se debe completar la siguiente información:

B.1 Breve descripción técnica del proyecto (dimensiones, materialidades, indicar si requiere o no Permiso de Dirección de Obras Municipales, etc.), debe ser concordante con el punto 11. Descripción de la etapa programada de Ficha IDI.
xxxxx










B.2 Perfil de vía (insertar Perfil proporcionado por Dirección de Obras Municipales, Vialidad)












B.3 Perfil de vía (insertar Perfil según proyecto)
















	




	PROFESIONAL RESPONSABLE
Nombre:
Rut:
Profesión:
	
	DIRECTOR (A) DE SECPLA
Nombre:
Rut:
Profesión:



(de considerar profesional responsable distinto el informado, se debe adjuntar título profesional o patente vigente del profesional).
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